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REF.: Pone termino a Concesión de
Radiodifusión Televisiva en 1¿
banda UHF, por aceptación de
renuncia, a AUDIOMISIGN S.A.

RESOLUCIÓN N°

SANTIAGO,

UISTOS:

1 6 JUL1996

y, a) Lo dispuesto por los articulo
12 letra e) y 21 N*3 de la Ley N°18.838, modificada por la Le

b) Lo previsto en el artículo 12

c) El artículo 14 bis letra c) d

del Código Civil;

la Ley N°18.938;

d) La renuncia explícita ds la con
cesionaria, ingreso CNTV N°214 de 03 de Mayo de 1996 complementad
con carta de fecha 05 de Mayo de 1996;

e) Lo acordado por el H, Conseja Na
cional de Televisión, an sesión ordinaria de 24 de Junio de 1996.

f) Lo previsto en el párrafo III
artículo 3° de la Resolución N°55, de 1992, de la Contraloría Gene
ral de la República, y

CONSIDERANDO:

I. Que por Resolución CNTV N°12 d
02 de Enero de 1992, se otorgó una concesión de radiodifusión telí
visiva de libre recepción, para establecer, operar y explotar i
canal de televisión en la banda UHF, para la ciudad de Pueri
Montt, X Región, a AUDIGVISION 5.A.

II. Que por ingreso CNTV N°214, c
03 de Mayo de 1996., complementado con carta de 05 de Mayo de 199í
AUDIQVISION S.A., por medio de su apoderado legal, renunció a ]
citada concesión.

III. uue en besión celebrada con ft
cha 24 da Junio de 1996, el Consejo Nacional de Televisión, conoc:
de la. solicitud de renuncia y por la unanimidad de los señores Coi
sejeros presentes, acordó aceptar dicha renuncia.



R E S U E L V O :

Cúmplase el acuerdo de Sesión de
Consejo de fecha 24 de Junio de 1996, que dispone poner término a
la concesión de radiodifusión televisiva en la banda UHF, para la
ciudad de Puerto Montt, X Región, otorgada 5 AUDIQMISIGN S.A., por
aceptación de renuncia de la concesionaria.

ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN, COMUNIQÚESE AL INTERESADO V A LA SUBSECRETA-
RÍA DE TELECOMUNICACIONES.

ILflH ñHHANET AiíMñNET
Presidenta

sejo Nacional de Televisión


